
T E S I S XXXIII/2007 
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA ADICIÓN AL ARTÍCULO 113 
CONSTITUCIONAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE 
JUNIO DE 2002, ENTRÓ EN VIGOR EL 1o. DE ENERO DE 2004. El artículo único 
transitorio del Decreto por el que se aprueba el diverso por el que se modifica la 
denominación del Título Cuarto y se adiciona un segundo párrafo al artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a la responsabilidad 
patrimonial del Estado, establece que el aludido Decreto entrará en vigor el 1o. de enero del 
segundo año siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Ahora bien, 
del análisis sistemático del mencionado precepto transitorio se colige que el 1o. de enero del 
primer año siguiente al de su publicación corresponde al 1o. de enero de 2003, y el 1o. de 
enero del segundo año siguiente al de su publicación lo constituye el 1o. de enero de 2004, 
por tanto, dicho Decreto entró en vigor en la fecha últimamente indicada, lo que es acorde 
con el señalamiento de la parte final del citado precepto, en el sentido de que para proveer a 
su debido cumplimiento, se contaría con el periodo comprendido entre la publicación del 
Decreto y su entrada en vigor, el cual no sería menor a un año ni mayor a dos. 
 
Amparo en revisión 29/2007.- Gerardo Guerrero Camacho.- 21 de marzo de 2007.- Cinco 
votos.- Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretario: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del dieciocho de abril de dos mil siete.- México, Distrito Federal, a 
dieciocho de abril de dos mil siete.- Doy fe. 
 
MGRL/mht. 
 


